
 

C.G.P.J. 
Cuarto Barómetro Interno de Opinión  
Febrero, 1.993 

1

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

 
 
 
 
 

 
Cuarto Barómetro Interno de Opinión  

 
 

ENCUESTA REALIZADA A UNA MUESTRA ESTADÍSTICAMENTE 
REPRESENTATIVA DE JUECES Y MAGISTRADOS 

 
 
 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

 
 
 
 
 
 

Realizado para el CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 
Por OYCOS, bajo la dirección de José Juan Toharia. 

(Febrero, 1.993) 
 



 

C.G.P.J. 
Cuarto Barómetro Interno de Opinión  
Febrero, 1.993 

2

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

FICHA TÉCNICA 
 
Para la realización del presente estudio se diseñó una muestra nacional de 300 
jueces y magistrados, completándose finalmente 301 entrevistas válidas. Dicho 
tamaño muestral garantiza un margen de error, para datos globales, de ±5,5% 
en la hipótesis de p= 50%, con un margen de confianza del 95,5%. Ello 
significa que, de repetirse el estudio en condiciones plenamente aleatorias, 
95,5 veces de cada cien se obtendrían los mismos resultados con un margen 
máximo de variación de ±5,5 puntos. 
 
La selección de la muestra se realizó sobre el último escalafón de la Carrera 
Judicial disponible , escogiéndose uno de cada diez inscritos en el mismo, 
correlativamente. La selección del primer nombre se efectuó por sorteo, 
procediéndose a partir del mismo a extraer uno de cada diez, hasta completar 
la muestra prevista. Paralelamente se confeccionó una lista de 100 suplentes 
tomando la persona  situada, en el escalafón, inmediatamente antes o detrás 
de uno de cada tres nombres extraídos. La lista así obtenida fue 
posteriormente revisada para garantizar que la total aleatoriedad en la 
extracción de las unidades muestrales no diera lugar a una sobre-
representación excesiva de alguna categoría profesional o algún tipo de 
tribunal. 
 
Para el caso de Jueces de Primera Instancia y/o de Instrucción, de lo Penal y 
de lo Social se consideró que la unidad seleccionada era más bien el Juzgado 
mismo, más que la persona concreta que, en el escalafón, apareciese como su 
titular. En los restantes casos la muestra era nominativa. 
 
La realización del trabajo de campo tuvo en los meses de Diciembre de 1992 y 
Enero de 1993, interviniendo un total de 45 entrevistadores y de 22 
coordinadores de campo de OYCOS. 
 
El análisis informático ha sido realizado por ODEC-UNITEC 
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P. 1. Situación actual de la Administración de Justicia española  (B: 301) Muy buena 1

 

Buena

 11 

Regular 61 

Mala 23 
Muy mala 3

 

NS/NC

 

1

 

 

 
 

 

 

P. 2. Funcionamiento de la Administración de Justicia española 
(B: 301) 

Mejorado mucho 

5

 

Mejorado algo

 48 

Perma necido igual

 30 

Empeorado algo

 13 

Empeorado mucho 

2

 

NS/NC

 2
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P. 2.1. Aspectos en los que ha empeorado 
(B: 47) 

La calidad de su trabajo 
Sí mucho 13 
Sí bastante 36 
Sí algo 17 
No 28 
NS/NC 6 

La cantidad  de  trabajo 
Sí mucho 40 
Sí bastante 34 
Sí algo 11 
No 9 
NS/NC 6 

La rapidez con que tramita los asuntos 
Sí mucho 21 
Sí bastante 17 
Sí algo 28 
No 21 
NS/NC 13 

 Las condiciones en que ha de desempeñar su trabajo 
Sí mucho 23 
Sí bastante 21 
Sí algo 21 
No 26 
NS/NC 9 

El ambiente y el estado de animo de la judicatura 
Sí mucho 26 
Sí bastante 30 
Sí algo 19 
No 23 
NS/NC 2 

Las relaciones con la policía 
Sí mucho 9 
Sí bastante 8 
Sí algo 17 
No 43 
NS/NC 23 
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P. 2.1. Aspectos en los que ha empeorado 
(B: 47) 

Las relaciones con otros poderes del estado 
Sí mucho 19 
Sí bastante 23 
Sí algo 19 
No 23 
NS/NC 6 

Dotación de personal auxiliar disponible 
Sí mucho 25 
Sí bastante 26 
Sí algo 8 
No 32 
NS/NC 9 

Grado de experiencia y preparación del personal auxiliar 
Sí mucho 34 
Sí bastante 34 
Sí algo 15 
No 11 
NS/NC 6 

 
 

P. 3. Funcionamiento de la Administración de Justicia en las actuales 
circunstancias 

(B: 301) 
Mejore 32 
Siga igual 52 
Empeore 14 
NS/NC 2 

 
 

P. 4. Opinión sobre la organización y estructura de la Justicia 
(B: 301) 

Reforma urgente 50 
Reforma importante 41 
Razonablemente válida 7 
NS/NC 2 
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P. 4.1. Grado de necesidad de las siguientes posibles reformas 
(B: 275) 

Aumentar sustancialmente el numero de jueces 
Mucho 20 
Bastante 25 
Regular 25 
Poco 14 
Muy poco 10 
NS/NC 6 

Reformar las leyes procesales para una mayor flexibilidad 
Mucho 66 
Bastante 22 
Regular 5 
Poco 2 
Muy poco 2 
NS/NC 3 

Puesta en marcha de la política judicial 
Mucho 46 
Bastante 30 
Regular 8 
Poco 4 
Muy poco 2 
NS/NC 10 

Reformar la configuración legal del papel del juez 
Mucho 25 
Bastante 27 
Regular 17 
Poco 13 
Muy poco 11 
NS/NC 7 

Entrada en funcionamiento del jurado 
Mucho 18 
Bastante 18 
Regular 14 
Poco 15 
Muy poco 24 
NS/NC 11 
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Aumentar sustancialmente la aportación presupuestaria 

Mucho 58 
Bastante 30 
Regular 4 
Poco 2 
Muy poco 2 
NS/NC 4 

Mejorar las retribuciones del personal de justicia 
Mucho 39 
Bastante 36 
Regular 12 
Poco 3 
Muy poco 2 
NS/NC 8 

Aumentar de forma importante el personal auxiliar 
Mucho 32 
Bastante 30 
Regular 18 
Poco 8 
Muy poco 6 
NS/NC 6 

Medios de  trabajo más modernos 
Mucho 59 
Bastante 26 
Regular 5 
Poco 3 
Muy poco 3 
NS/NC 4 

Mejorar las instalaciones de juzgados y tribunales 
Mucho 46 
Bastante 35 
Regular 11 
Poco 1 
Muy poco 2 
NS/NC 5 

Mejorar la formación de nuevos jueces 
Mucho 49 
Bastante 33 
Regular 9 
Poco 3 
Muy poco 2 
NS/NC 4 
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P. 5. Opinión sobre las reformas introducidas como consecuencia de la 
entrada en vigor de la ley de planta y demarcación 

(B: 301) 
Muy bien 2 
Bien 46 
Regular 39 
Mal 8 
Muy mal 2 
NS/NC 3 

 
 
 
 

P. 6. Opinión sobre la creación y puesta de... 
(B: 301) 

Juzgados de lo penal 
Muy bien 32 
Bien 42 
Regular 14 
Mal 5 
Muy mal 2 
NS/NC 5 

Tribunales superiores de justicia 
Muy bien 19 
Bien 40 
Regular 21 
Mal 12 
Muy mal 6 
NS/NC 2 

Juzgados de lo contencioso 
Muy bien 40 
Bien 37 
Regular 9 
Mal 4 
Muy mal 1 
NS/NC 9 
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P. 7. Opinión sobre la supresión de los juzgados de distrito 

(B: 301) 
Muy acertado 8 
Bastante acertado 19 
Regular de acertado 16 
Poco acertado 24 
Nada acertado 31 
NS/NC 2 
 
 

P. 8. las competencias de los jueces de paz deberían quedar... 
(B: 301) 

Como están 68 
Más amplias 25 
NS/NC 6 
 
 

P. 9. Opinión sobre el funcionamiento del CGPJ. 
(B: 301) 

Muy mal 11 
Mal 28 
Regular 35 
Bien 14 
Muy bien 12 
NS/NC - 
 
 

P 10. El CGPJ defiende con eficacia y acierto la independencia judicial 
(B: 301) 

Mucho 4 
Bastante 27 
Regular 39 
Poco 16 
Nada 9 
NS/NC 5 
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P. 11. Grado en el que el juez inspira confianza y sensación de ser el 

garante de sus derechos y libertades 
(B: 301) 

Mucho 2 
Bastante 31 
Regular 37 
Poco 24 
Nada 4 
NS/NC 2 
 
 

P. 12. La confianza y sensación de ser el garante de sus derechos y 
libertades del juez en comparación con hace unos años es... 

(B: 301) 
Mucho mayor 6 
Mayor 32 
Igual 35 
Menor 23 
Mucho menor 1 
NS/NC 3 
 
 

P. 12.1  La pérdida de confianza se refiere a la persona misma de los 
jueces o a la función que desempeñan 

(B: 72) 
Personas 4 
Función 39 
Ambos 50 
NS/NC 7 

 
 

P. 12. 2. La pérdida de confianza en el juez responde a... 
(B: 72) 

Responde a hechos que la justifican 28 
A impacto de informaciones de casos sobre-dimensionados 26 
Forma parte de un fenómeno más amplio 43 
NS/NC 3 
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P. 12. 3. La pérdida de confianza es fácil de remediar 

(B: 72) 
Fácil 25 
Difícil 58 
Muy difícil 8 
NS/NC 9 
 
 

P.13. Medida en la que existe desanimo en la judicatura española 
(B: 301) 

Gran medida 13 
Bastante medida 31 
Alguna medida 42 
No existe 10 
NS/NC 4 
 
 

P. 13. 1. Motivos a los que se debe el desánimo 
(B: 258) 

A la sensación de ser objeto de criticas injustas 
Sí 53 
No 35 
NS/NC 12 

A la sensación de acoso producida por la excesiva atención de que es 
objeto por parte  de los medios de comunicación 

Sí 44 
No 44 
NS/NC 12 

A la sensación de indefensión ante informaciones falsas 
Sí 53 
No 35 
NS/NC 12 
A la sensación de no ser adecuadamente comprendidos y apoyados  por 

los poderes del estado 
Sí 74 
No 18 
NS/NC 8 

A la sensación de haber perdido apoyo social sin causa real suficiente 
para ello 

Sí 41 
No 41 
NS/NC 18 
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P. 13. 2. La desmoralización influye en el rendimiento de los jueces 

(B: 258) 
Sí mucho 8 
Sí algo 51 
No 39 
NS/NC 2 
 
 

P. 14. Grado de independencia de los tribunales de justicia españoles 
(B: 301) 

Muy elevado 23 
Elevado 60 
Bajo 11 
Muy bajo 2 
NS/NC 4 
 
 

P. 15. Grado de independencia de los tribunales en comparación a.... 
Hace diez años 

Mayor 32 
Igual 39 
Menor 12 
NS/NC 17 

Hace veinte años 
Mayor 40 
Igual 20 
Menor 10 
NS/NC 30 
 
 

P.16. La tarea juzgadora en comparación con hace quince/veinte años 
es.... 

(B: 301) 
Más difícil 39 
Algo más difícil 44 
Igual 13 
Más fácil 1 
NS/NC 3 
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P.17. Los jueces llegan lo suficientemente preparados a su primer 

destino 
(B: 301) 

Sí 23 
No 73 
NS/NC 4 
 
 

P. 17. 1. La no preparación de los jueces ha ocurrido.... 
(B: 221) 

Siempre 31 
Ahora más 61 
Ahora menos 2 
NS/NC 6 
 
 

P 18. Opinión que le merece la formación de los jueces 
(B: 301) 

Muy negativa 20 
Negativa 28 
Ni negativa, ni positiva 30 
Positiva 9 
Muy positiva 2 
NS/NC 11 
 
 

P. 19. Hasta qué punto es necesario la organización de 
cursillos/programas 

(B: 301) 
Muy necesario 35 
Bastante necesario 41 
Poco necesario 18 
Nada necesario 4 
NS/NC 2 
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P. 20. El reclutamiento masivo de jueces en estos últimos años ha 

llevado a una perdida de calidad 
(B: 301) 

Mucho                                                                                                                                                                                                                                                                       22 
Bastante 32 
Regular 24 
Poco 13 
Muy poco/nada 9 
NS/NC 0 
 
 

P. 21. La formación inicial y permanente de la carrera judicial debería  
constituir momentos distintos dentro del proceso formativo 

(B: 301) 
Momento/fases 40 
Proceso autónomo 25 
Organización común 21 
NS/NC 14 
 
 

P. 22. Opinión sobre la distribución de funciones en cuanto a que la 
selección de nuevos miembros es competencia del ministerio de justicia 

y su formación del CGPJ. 
(B: 301) 

Le parece bien 10 
Le parece mal 68 
Ni bien ni mal 16 
NS/NC 6 
 
 

P. 23. Mejor alternativa para la selección y formación de nuevos jueces 
(B: 301) 

Selección Ministerio de Justicia/formación CGPJ 13 
Selección/formación CGPJ 74 
Selección/formación Ministerio de Justicia 1 
NS/NC 12 
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P. 24. Necesidad de establecer una  política estable de formación 

(B: 301) 
Muy necesario 43 
Bastante necesario 38 
Regular necesario 14 
Poco necesario 2 
Muy poco/nada 1 
NS/NC 2 
 
 

P. 25. Frase con la que esta más de acuerdo 
(B: 301) 

Formación prioritaria 34 
Carga laboral 48 
Con otra 10 
NS/NC 8 
 
 
P. 26. Hasta qué punto la mejora en la formación de los jueces constituye 

(B: 301) 
a).- Un derecho de los propios jueces 

Mucho 50 
Bastante 32 
Regular 6 
Poco 4 
Nada 2 
NS/NC 6 

b).- Una obligación de los jueces 
Mucho 67 
Bastante 25 
Regular 4 
Poco 1 
Nada 1 
NS/NC 2 

c).- Un derecho de la sociedad 
Mucho 76 
Bastante 20 
Regular 2 
Poco 1 
Nada  
NS/NC 1 
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P. 27. En la formación de los jueces el CGPJ han realizado un... 

(B: 301) 
Esfuerzo importante 30 
Más de lo normal 42 
Algo, no demasiado 20 
Nada particular 2 
Otra opinión 2 
NS/NC 4 
 
 

P 28. La formación debería estar organizada de forma 
(B: 301) 

Centralizada 18 
Descentralizada 48 
Ambos modos 30 
NS/NC 4 
 
 

P 29. Conocimiento de los planes de formación del CGPJ 
(B: 301) 

Planes estatales 
Si conoce 89 
No conoce 7 
NS/NC 4 

Planes de ámbito autonómico 
Si conoce 63 
No conoce 28 
NS/NC 9 

Planes territoriales 
Si conoce 51 
No conoce 36 
NS/NC 13 
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P  30. Opinión sobre los planes de formación 

(B: 301) 
Estatales 

Muy buena opinion 13 
Buena opinión 39 
Regular opinión 24 
Mala opinión 7 
Muy mala opinión 1 
Sin opinión 10 
NS/NC 6 

Ambito autonómico 
Muy buena opinion 4 
Buena opinión 25 
Regular opinión 22 
Mala opinión 11 
Muy mala opinión 1 
Sin opinión 19 
NS/NC 16 

Ambito menor o provinciales 
Muy buena opinion 4 
Buena opinión 18 
Regular opinión 20 
Mala opinión 8 
Muy mala opinión 2 
Sin opinión 25 
NS/NC 23 
 
 

P  31. Participación en algún curso de ámbito estatal 
(B: 301) 

Sí, una vez 16 
Sí, más veces 33 
No 50 
NS/NC 1 
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P. 31.1. Motivo por el que no ha participado en alguno de estos cursos 

(B: 149) 
No necesarios 9 
No compensa/tiempo 10 
No interesado 7 
No se enteró 15 
No fue seleccionado 28 
Otra razón 28 
NS/NC 3 
 
 

P. 31.2. Solicitara participar en algún curso 
(B: 179) 

Sí con seguridad 37 
Probablemente sí 34 
Probablemente no 15 
Seguro que no 8 
NS/NC 6 
 
 

P 32. Participación en algún curso autonómico 
(B: 301) 

Sí, una vez 27 
Sí, más veces 23 
No 49 
NS/NC 2 
 
 

P 32. 1. Motivo por el que no ha participado en alguno de estos cursos 
(B: 148) 

No necesarios 8 
No compensa tiempo 8 
No interesado 22 
No se enteró 32 
Otra razón 23 
NS/NC 7 
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P 32. 2. Solicitara participar en algún curso 

(B: 148) 
Sí con seguridad 18 
Probablemente sí 43 
Probablemente no 18 
Seguro que no 10 
NS/NC 11 
 
 

P  33. Participación en algún curso de ámbito provincial o menor 
(B: 301) 

Sí, una vez 18 
Sí, más veces 13 
No 67 
NS/NC 2 
 
 

P  33.1. Motivo por el que no ha participado en alguno de estos cursos 
(B: 203) 

No necesarios 10 
No compensa/tiempo 6 
No interesado 16 
No se enteró 23 
Otra razón 35 
NS/NC 10 

 
 

P. 33. 2. Solicitara participar en algún curso 
(B: 203) 

Sí con seguridad 19 
Probablemente sí 35 
Probablemente no 14 
Seguro que no 8 
NS/NC 24 
 
 

P.34. Deberían establecerse mecanismos de estimulo e iniciativa que 
supusieran una motivación adicional para participar en los cursos 

(B: 301) 
Sí 56 
No 37 
NS/NC 7 
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P. 34. 1. Estímulos o medios de incentivación 

(B: 169) 
Que contasen para adquirir una especialización 

Sí 69 
No 18 
NS/NC 14 

Que se tuvieran en cuenta a la hora de aspirar a cargos/destinos 
Sí 50 
No 28 
NS/NC 22 
 
 

P. 35. Hasta qué punto le parece necesaria la organización del Consejo 
de cursos específicos de especialización en determinadas áreas 

(B: 301) 
Que se tuvieran en cuenta a la hora de aspirar a cargos/destinos 

Mucho 42 
Bastante 35 
Regular 12 
Poco 5 
Muy poco 1 
NS/NC 5 
 
 

P 35.1. Deberían tener una organización y duración diferente a los 
restantes cursos 

B: 230) 
Organización/duración diferente 58 
Misma organización 27 
NS/NC 14 
 
 

P 35.2  Hasta qué punto deberían contar a la hora de intentar acceder a 
cada uno de estos ámbitos jurisdiccionales  

(B: 230) 
Requisito indispensable 14 
Mérito importante 45 
Mérito no importante 25 
No debería influir/para nada 13 
NS/NC 3 
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P. 36. Opinión general que le merece... 

(B: 301) 
La selección de ponentes 

Muy buena 11 
Buena 48 
Regular 18 
Mala 2 
Muy mala 1 
NS/NC 20 

El grado de interés de los participantes 
Muy buena 7 
Buena 44 
Regular 21 
Mala 2 
Muy mala 2 
NS/NC 23 

El grado de aprovechamiento 
Muy buena 7 
Buena 31 
Regular 31 
Mala 6 
Muy mala 2 
NS/NC 24 

- El interés y relevancia de los temas 
Muy buena 14 
Buena 47 
Regular 21 
Mala 1 
Muy mala 1 
NS/NC 15 

La calidad y utilidad de las publicaciones 
Muy buena 16 
Buena 45 
Regular 17 
Mala 3 
Muy mala 1 
NS/NC 17 

La organización general del curso 
Muy buena 9 
Buena 38 
Regular 21 
Mala 4 
Muy mala - 
NS/NC 28 
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P. 38. La responsabilidad civil, penal y disciplinaria de los jueces debería 

ser exigida... 
(B: 301) 

Como está ahora 83 
De otra forma 13 
NS/NC 4 
 
 

P. 39. Región de nacimiento 
Madrid 12 
Cataluña 6 
País Vasco 5 
Navarra 2 
La Rioja 1 
Cantabria 2 
Asturias 5 
Galicia 8 
Castilla León 16 
Castilla Mancha 3 
Extremadura 4 
Aragón 3 
Murcia 2 
Valecia 8 
Andalucia 13 
Baleares 4 
Canarias 2 
Ceuta/Melilla  
Otro lugar 1 
NS/NC 4 
 
 

P.  40. Año nacimiento 
20 a 46 31 
47 a 58 32 
59 y más 28 
NC 10 
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P. 41. Sexo 

Varón 84 
Mujer 16 
 
 

P.. 42. Volvería a opositar para ingresar en la judicatura 
Opositaría 81 
Otra ocupación 10 
NC 9 
 
 

P. 43. Años de servicio efectivo en la carrera judicial 
Hasta 5 26 
6 a 10 26 
11 a 15 15 
Más de 15 30 
NC 3 
 
 

P.  44. Entrevistado 
Magistrado del Tribunal Supremo - 
Magistrado del Tribunal Superior 20 
Magistrado de la Audiencia Territorial 11 
Juez de 1ª Instancia 14 
Juez de Instrucción 5 
Juez de 1ª Instancia/Instrucción 19 
Juez de lo Penal 7 
Juez de lo Social 8 
Magistrado de la Audiencia Nacional  
Otros 15 
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